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»J*B[B¿fr.T • G F L - C Í Í I « Madrid numero 1439- , 

qiUBpm: ESPOSICION A S. M, L A REINA GOBERNADORA. 

porionca Señora: E l tribunal supremo de Justicia ba 
manifestado los perjuicios que se siguen de no 

jjBftiaitP admitirse los recursos de segunda suplicación 
¿ ¡njusiici-i notoria en aquellos negocios que 
hubiesen comenzado en las chancher ías y au-

espiaste 
de no hacerlo asi se' resiente el filosófico pr in-

4? * [ aumente consagrada en el acérelo de las 
W , Cdnes de }j de abril de 1812, en el que ,se, 
^f'y'1 dispuso que e] tribunal supieino de Justicia 
*é*\/'' «Imít iera los recursos de aquellos negocios' 
v'.ifj1 hubiesen comenzado en las cnancillerías, | que hubiesen comen 

audiencias y juzgados de Hacienda ames >le 

t*J<r cuto consuntemcuie en las dos épocas coos-
W • títucionaies anwiore?, Restablecida en ages 
V J to de i«3Ó U citada Consti tución, el Go* 

/ / bíe'rno, que conoció la necesidad de dejar, 
* *A como 'lo hizo por decreto de¡ 20 de agosto 

p del mismo a ñ o , espedítos los recursos admi- 1 

Jí tí¿os va cpn arreglo á la ley, no se de-
f/i "terminó í resolver en cuanto á lo demás ; y 

jffi obrando con la mayor circunspección, difirió 
la resolución hasta que reunidas las Cortes 
pudiera recaer con las formas solemnes de 
una ley. U s Cortes con efecto restablecie
r o n decreto de 2 i . d e mayo d e i tina iPP' 

la 1 icen-
recursos 

el cual se declaró no ser necesaria 
cia y notificación á S. M . en los 
de segunda suplicación para interponerlas efi
cazmente. Pero como esta cláusula no resuel
ve la cuestión sino de un modo implíc i to , 
y como tampoco es bastante espreso otro 
decreto de las Cortes de 31 de enero de T837, 
ea que si bien se repitió que las leyes no 
deben tener fuerza retroactiva, se -circuns
cribió su aplicación en favor de los recur
sos ya interpuestos al publicarse la Const i 
tución aun cuando, no estuviesen admitidos, 
vino á -quedar indecisa la suerte que habr ía 
de caber i los recurso* que se interpusieron 

•é interpusieran despoes cn negocios incoa
dos antes de aquella publicación. Y eso t ía 
dado motivo á reclamaciones de los intere
sados en negocios de'esta clase que, invo
cando los principios y Jeyes prácticas enun-

- L ciados, piden con instancia que se allane el 
camino que tenian abierto las l e y M - f t a -

1 jo cuyo imperio comenzaron lo i ' ju ic ios en 
que han hecho parte.1 Los inconvenientes *n-

- separables de la indecisión sobre un purtto 
de tamaño interés se agravan y multiplican 
por la situación muy análoga en que se en
cuentran los recursos de nulidad, pues al 
paso que la Constitución de 181Q, vigente 
en esta parte á virtud M la ley de 16 de 
setiembre de 1 8 3 7 , los ha.restablecido, *o 
se han restaurado IrfsJleyes que las formu-

• Jaron, ni ha llegado 1¡ dámeles nueva forirfia, 
sin embargo de haberse ocupado deT eilo las 
Cortes constituyentes, á escitacion del G o 
bierno que oportunamente propuso lo que 

fe en tend ía , vyiremitió pinto consulta al stfpre-
- too tribunal sobre la materia. Y como sbn 

muchos los intereses lastimados con tk\ In* 
^certidumbre, y U j ü s u c i á padece <*m eso 

un grave detrimento, parcoe qne autorizado 
Cl Gobierno para publicar las reglas que han 
dc guardare en la sustinciacion de todos 
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]'os juicios', "Hete dictar des'de luego las cón-' 
venientes en cuanto á dichos recursos. CO-Í 

(S) 
* 1 

ciamiento en los casos siguientes: i • r> 
fecto del emplazamiento en tiempo d* 

v e n i e n t e s c u u u d i u u a U L ^ U U » i ^ u i w a , ^ • - — - . « ^ u y f 

mo lo ha propuesto el supremo jhbunal y de• lojone.deban ser-citados al jUfc¡J S, 
lo exige la urgencia de poner término i la | f£"> de personalidad o podo- s u f i c i e

2 - \ 
• ' * ' *' Mtigantcj-p^ra comparar en juicio. I ? > 

defecto de citación para p j ^ b a ó definí- * 
* íáríligenciaiprwbatoria. 4."» p o r

 4 

incextidunibre de tantos derechos; y en con
secuencia», tengo el honor dbtsonî ter á.;ia 
aprobación de V» M. el proyecto de decre
to que con los fines espresade*. fa'eCfcstendi-
do. Madrid 3 de noviembre de\j 3s8,£&eñora. 
— A L. R. P. de V. M. — DomTr^Kyk de la 
Vega. . *-m. 

S. M. se dignó aprobar esta prop3est$, y 
proyectos á que se refiere, del tenor siguiente. 

Deseando poner téfmino al entorpecimien
to que se esperimenta en la administración de 
justicia por no haberse aun decidido varias 
consultas pendientes sobré recursos de según- l 
da suplicación é injusticia notoria, ni decía-
rado los trámites de enjuiciamiento délos re
cursos de nulidad contra los fallos.de las rea
les audiencias y del tribunal de Guerra y Ma- \ 
rin3>, en uso de la autorización que concedió á j 
mi Gobierno la ley de 2t de julio último, he 
venido en decretar lo siguiente: U 3<J 

Art. t>° Se admitirán los recursos de segun
da suplicación é injusticia notoria que respec
tivamente procedieran en los negocios pen-
d ¡entes, en las audiencias, tribunales de comer
cio y ordinarios antes de [3 de agosto de 183Ó, 
y se seguirán y faUaráo;con arreglo á las leyes -
que regían hasta la misma época. En los negó- £ 
cios qüe empezaro'a en las audiencias y se de
volvieron á los jueces de primera instancia .en 
virtud de lo dispuesto por el reglamento provi
sional de justicia, iioatendrá lugar iá segunda' 
suplicación, sino el recurso de injusticia 0 0 -
torife^f ?*¡ ASi?kj& ".1 í: 1 s n p d n i . i i f i j I 

Art, 2-° Para que los recursos deque trata, 
la disposición anterior queiya ,no estuvieren in-¡ 
terpuestos puedan, ser admitidos, deberán h i - j 
terponerse en el término de veinte dias, que 
empegarán A , cohtarse á Jos dos meses des-jj 
pues de la publicación del preseníe decreto en| 
la Gaceta de Madrid. i l û:> <>* 

Artv í^ HA iúgar al recurso de nulidad 
las r e a -cQncra/las seotericias. de revista de 

les.audieíicjasjydeltribunal especial de Guer
ra y Marina ejj-lo:.̂ ue DGisean conformes con 
las sentencias desvistaV si fueren contrarias 
áílíyjcjara y terminante. Cuando la parte 
en (íjue difieran de la sentencia deyista seâ iri-
se-parajfel? de la> en que íuewinvcgnfbrm'esj á 
ella, tesdr.á lugaxieiiretíutao conítra;trido el fa-

• ílo-de revista. núltd 89 

' A-rt. 4." Há Uigar- iguaimente-el recursode 
.nulidad cotttra.laj.ejecutorias de.Uichos tribu
nales, cbandio ed las.instanciasde wuaa ó ite-
*WN^Í hayan infringida las leyus/del:ienjui-

bkfaJmfao*\ pleito á plfleba-, debiL, r recibir, j £ j i o - n « b c r s e ^ 
hacer la%rueba que les convenia * 
dtícegtejy "admisiblê  5. 0 Por no h a b e V ^ ^ 

definí iti-
caér>el auto de prueba ó la sentencia 
va en tiempo y forma. 6 . ° Cuando se dene 
la súplica sin wubar«o )de-«i conforme i*? 
techó. ?.u Poritooiv.pete.nm de (kirisdiccion 

Au. 5 . Para que proceda el recurso e n ü 
casos de que trata el articulo anterior 
necesaFÍí<4*Síí baya 4M£JáHd!d?l4 cJlidai 
antes que recayese semencia en la instancia 
respectiva, y que la redamación no hajuSUr. 
tido «fecto. SiTt^rnbargff̂ 'íf-lí ruílidádreclj. 
/nada y desatendida en, una, iostapcia, pudiese 
subsanarse en la ulterior, se debe redamir 

' ttüévam^'nfe en ellái ' - «• . 1 
Art, d.* ' No ha lugar al recirrso de nníidad 

en' las caüsas-criminales, ni en los pleitos po-
'JsesorÍos y ejecutivos. 

; Aft. f?>: El recursó-dtnulidad debe inter
ponerse en el tribunal stipeVior ¿ qúo dentro 
de los dier dias siguieíités al de ía notificación 
de la sentenciá que xause 'ejecutoria, por es-

~ tirito f̂irmado de letrado, en que se citen la ley 
'ó doctrihaJlegal infringida,; y por procurador 
autorizado cori p̂ oder Especial. Si careciese efe 
él, y su principarse1 fraífe' Ausente, lo man|-
fustará asi protéstando'preseritar dicho poder. 

' -El tribunal le señalará'con calidad de iotptf-
-^rogábld el términt) que parezca 'necesafÍo_ íe* 
; eun las distancias y-estado de láscomunica-

A la admisión del' recurso preí¿-
clones. 

Art. 8.' 
'- derá por parte del que le rfíterpong.v el üe?6' 

sito de \ od til vn. En lugar del depósito foj' 
• -admitirse fian^.surtcieritef'p^ro>ri dotteca*-
-•tidad. Al l'iMga-ríté pobíf lé^bastará ' ü W w 

<h escritura publica ^ Ibs aiitos á tetpb}}^ 
"de dicha'íuma coandi> ,llcJ¿iséá mejô rbrtui"' 
'los flscáleVdé1^ M. daántfe'imerptrs^[1 

•'Wciirso ho^rán 'obHgat íó sd t t ép^m»/ 
Afianza . ' i**>y" *> W * M Ü J > , ' 
0 J A T I . i).* * Inrerpuesto-el recbrso con aA 
-Sios art[tíiíkfc*ntérldíé!,1ó ao'mltltan/sjl;̂  
-JttámitH1el'ttíbuhal a fió,V'rnáridafííj^ 
v. al sfrpítmtí el todo ¿ 18 •̂ SVÍ'é^e ¡aéoS & . 

' «fc^aéos p>f*^iié cttih¿árefcan<<,0«í2lii.>| 
y derei*d:aénrro''íltt^0'dia*;'tpji'tad^ ^ ^ . j 

i'Wourfw y^rrttflaía rHredttt. ! É S K ' W ^ 
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triso» que se Irttrt'pon-
Mallofca, y de 6o paía 
..[.•:• originales í Ta 

Sj^ipwite queiin^enfuiso cL recurso, ae conformi
dad con la rontr iría y cnu Ja oblígacico- de 

GOBIERNO POtITICO. 

Circular nS 257. 

4 

i 
Satisfacer prevtámamente el porte del correo, 

^ a % ! , te^iHa^pfeík^üfr se consFdei-ert feastañtes 
para su' áet^rttífiíatlóh; Pptó tíéMtítt ié Wóm-

•' L autorizada: 2 . " originSIes, ó por testimonio l i -
í t i r l l , si exiMicsen rJtra ¿ V í a , ia senWncia 

5*>¿ x f e ^ M í 4 , « J ^ ^ ( j a f la reclamación de t »uK-a* 
? ^ í * ^ tribunal manifieste los fundamentos de hecho 
jyltflll.. y de derecho que-mvo presentes para dictar 

"***Jfcb S U f a l i ° * . .HPHOfmA 
flasm* ^ r l - I 0 * ^a sentencia de que se interponga 

L ' ^ ' ^ c ^ r ? ^ ^ ^ ^ ! ! ^ ' * ^ e j e c u t a r á si'ló^sbHcitare 

r""- m? 4 ' S^<U a las resultas. Para dicho c:ccto se 
ijüíiá -SrfftírÁtfl t«Stil»UJ*Kl wpwrtUQp* | sb H'jifvb 'I ati 

. . . i r i o f l f c r L ; Í . -"Etia.uo en que.se deniegue el. re-
' -«md , Je-«dif i t f*d ' 'pór*Mnb^^ »pe-

" * s a . ! ^ W é H f t i ^ S n t ^ í l ! « f f t t m b . SHe^n'terpusieie 
Ití ^ ^ i : n Í á !

a ' b e 1 a ; c i o n ; é f t r t e á ' l Ü qúl M d . á r " f sacar J 
— -tesqaipnio de lo,conducente por señalamiento 

La dirección general-de minas del reino 
¿con. fecha i¿,de noviembre ú l t imo ene dice lo 
,qu£ ¿ue : 

i-f'-A consecuencia de uoa consulta dirigida 
>al Exorno. Sr, íiecretario de estado y d^l des-
'patílCT de la Gobernación de !a Península en 22 
Me'^os to lilttmo por el gefe político de la pro-
]\]^id de Málaií 1 cop motivo de cíe r n < pm-
^petpncjá,suscitada eotft; d ^>'yd.mtc; e í i c a r ^ -
do dc la inspección fie m¿ua& de M-uhdla iy ieJ 
alcalde primero de difha ciudad, sobre cual 

W ^ s ¿ o í * a o f o r U a d e s déhfe p e s í d i r 7 autori
zar los juicios de avenencia que ocurran entre 

dos tauieito:d¿ aquel J .:: t o * se pfúíá jnftfrme 
-á esía dirección por el-'minfcfcrit» de la'Gober
n a c i ó n 4 a •Penín^oliVy habiéndose' ei*actoa-
Ldo cl hiS'riio^&iñ- presehtfir de'M qufe íétiño al 
inspector interino de- Maroena ea cprnuii/icion 
;i - O . A L Í ^ U que bpzfl ¿íí dc ju¿.u proxi-

-m- . rtJanv.i M iu-- no¡ asunu»; i>a c-
caidoen su Víítud una real Tesoincion* * i fe-

-tha 10 d r l á e t m k trafladad-a-i la d k e é c t e n en 
J é l nnismd dik pur el Scfiór 'subsecretario Úe la 
. .Gober^^on^e la P ^ i i ^ , ¿ u w t ^ ' t s 

* B a ^ . ^ ó ' ; e ^ W a ^ n t í d i á 1 á S I ^ r t e s ' p a T á tíiie 'se (We-
^ s k r e r l ' f u í a V r f / ^ i i d W d c V d i c W t'ribn'nái 
dentro del término respectivamente señalado 
por el articulo ajmrior. E l tribunal supremo, 
previa entrega délc5auToT*3*Tas mismas para 

el dia de ia vis-
emente este 

( j P T ^ * e l solo efecto de q i^J iy t j rww cl día 
jrft'- ta» decidirá definitiva é irrevocablen 

A r i : rd^ ' , U?cÍbí t lds '^s^t i t>*eq 1 -<l t r fbüMl 
tíBftWoJ-'y Pá^dfe él térrrlWq^&er.'énlpTaií-

: ^ > : ; . : ; . n ? i e n ^ l S»*-;^ haya P * « S Í ? ( t a _ . j p a r f e 

na por des ier ta^ r e c ^ j ^ . c ^ ^ n d ^ a ^ q y e ll ^opia^ to . las«ni«fnas 9 i cbmo 
as^al pagQrfte,1^ fiflííWSiríavW1*8» y ¡I ejecuto, pa-Pá"sti i r t tc l í^t íc iá- 'y 1 ' 

1 • ; 0 l V p é S . d a dc la n A f e d c la w i d a d d<W-

del 10H0 en el art. 32. « i ipU) i l ib oo«3 
oo n*rí»,io>oiJ¡ff*lt«Aí ,doS8=* í'«p3i''tes )(:ftfll i r i -

— (¡#y bunal supremo por mediiMde»|tfMDrd&>Bi?«e 
' v ' . '•' • vüS^'I i lH'X .^ l - ' l " '-I'11

 ; 1 II^ULU l .- ••• .1 SUS 
/ / y , - k t i U " ' P 0 1 , i " ttrnilnmiift. iontc v» tai fjtiL-

no pase de 3<J-*fri**"íW*B,ü#ft »1 « « U U I M O I 
Art. 14. Devueltos los autoi, y hecho si ";e 

pidiere cl cojejo^e^^moiialajustado, se se
ñalará dia para la vista el recurso, y se proce
derá á el la- citadas las partes. 

,,cqmo siftMe¡i 
- M wAl g í f í pol í t ico ,de WÜajja^dicecon esta 
üecha elise«or-niirristra?deJ*-.Goberriacion de 

r i a Penínsu-W lo siguiehrt^Enteiiarf íf 3.' M . Ia 
'Rtrina Gobernadora ÜeT oftdó fJe'V. , 'S. : de 22 
de'agósto ú | t i m p , pidiendo.TW determine ante 

',c|1ikq .dcberi. v e n f í c a ^ e ^ i j u i c i o s dé concilia-
¿fiwfiri .los.qe^ocioí dfi ruinas á que se "refieren 

los artículos 11 y 134 de la. inatruocioa pro-
- ^ « o m l . t í e t T a m o d e r f i o i e n ^ i i e í l e l S s s 

arendiendp S. M i á'fe'ftüfr' se halla ;ainiuesto 
;*oVifai jre l̂es órdertcV 'dV 'Vy ¿fe hiSyo y 9 de 
junio de 1TI37, espedida l a primera p?iM£S\e 

í^inisüfcrjo .jr,.Ja.«cguada sppc i d , d e . G c a c í a y 
.-.Justicia,.a^iha servido J í so lver rerai taAAÍwS. 

real >tadéa>4o 
efecttSt «nfei -

si en lo prto%fi3l.J(io4rteo.vio,sD esta en ejercicio 
el tribunal de minas, en los juicios de avenen-

«cla''dHe««é sofl mvi«u^--imá d ^ b t t ^ c i o n ^ é v i a 
' « ^ c ^ f y ^ o i W á títWttAVtíerfé imírAW'tftr1 es

tarlo ieualmentf» v^rifirí ruirup ^ i i y t A V n3p^e 
¿ y a 

tin dc Foronda y Viedma. i r -
- 1 rtr.Pi 
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A M O R T I Z t X I O ' f . Aft i l l rRJOS D E 

¿nuncio jiiím, 

FINCAS P A R A C U V O R E M A T E SK S E Ñ A L A D I A . 

Por providencia del dia del sefior intendente de esta 
provincia ie ha señalado ei sábado 19 del próximo ved-
turo enero de diez i doce de su mañana, para el rema
te de las tincas que a continuación te espresan, el qoe 
te l u de verificar eo laa casas consistoriales de esta ciu
dad, ante el sedor juez de primera instancia de el Ja jr iu 
partido, por la escribanía del ramo i cargo de D. Joa* 
quin Aguilera, eon citación del caballero procurador 
sindico general del iluatnsiino ayuntamiento y diisten-
cia del infraacrito comisionado principal. 

* 1 * a ' ej ' a • • ^ jf > i v 

Conoenio de Agustinos Recoletos de esta ciudad^ término 
de Nambrooa. 

U n olivar y majuelo, llamado Agustinos, al litio 
de la raya A l t a , con 83 olivaa, de ellas 18 de 1! cali
dad í -4 de t!, 31 de 3?, con sao cepas, Jinda por ga
llego con el olivar Ropero, por aolano con el camino 
del corral de Manrique, au espitaliaacion ea venta -580 

en renta 86. 
Otra posesión llamada los Perales, al mismo sitio qoe 

la anterior, linda por gsllego con otra de D. José Ro
drigues Roa , y por tolano coo la de 1). Diego González, : 

consta de 130 olivaa, de ellas 15 de J ! suerte, 4 4 ) de 
1!, de 3} ¿3 y 6o de 4?, con 8a6 cepas, en venta 
3360 rs., eo renta i s a . 

Otro olivar, llamado la Estanquera, con 95 oliva», 
de ellas, 45 de 3! clase y 50 de 4?, Hrida^'por solado 
con ta dehesa de Montalbanejos, y por gulfcqgo con ma
juelo de Francisco Ancos, en venta 2ioors., ea reara 70, 

Una tierra, la Sierra, de 14 fanegas; Linda por ábrego 
con otra de D. Manuel Ortiz, y por solano con la de I 
D . Francisco Delgado, en venta 1^00 ra., en renta 5 , . j 

Otra llamada la aza Blanca, su cabida 6 fanegas, 
de inferior calidad, linda crimino fe ií de Sevilla, y 
por ábrego con tierra de IX Felipe Dávi l s , en venia 
540 rs,, en renta ao. •! , - . L . . 

Otra.Hamada )a Ra j a , de 6 fanegas, en la de* 
Lesa de Diezma, linda por solano-con olivar de Monte- I 
sino, y por gallego con olivar de la seilora marquesa de a 
Bondad-RcaT, de inferior, calidad y en venia 60b ra., en 
renta 1 0 / J

 1 : 1 £ t > l I r J i>J 'ZZVl V . • i 
Desanidas fincas aparecen sin carga alguna. I A $ jj 

tierraa vence su arriendo en Agosto de 184 ,̂ ht Yiilaaea 
octobre de dicho afio, y cl las olivas «A!diciembre de 
id. recogido el intima huta .Je dicho ano. { ¡ 

Religiosas Agustinas de Santa Ursula de esta misma 
? fv eiudad) tjrmiáó de Argüí ¡"'I '< 1*3 

I M J Í J WiioiutíüJ no \ . : J L teatjdhj h h 
Un olivar, titulado Guárdamele™, ron 192 olivas de 1 

mediana calillad, su canalización pn:«TOta(4£OQ ra, t ¡j 
eo renta 150. ^ ' . 

Otro llamado MoratíIIa, con 114 olivas, linda por so 
Iaoo,jmea*iodU jr ponimfe'crin%tr*i Sel étíiot mar 
que* de las Aormaítía^aa venta 4500 rs., en renta 
t s a : r ' : 1 tfr\ :< ,v í. jí/ciífiii orY 

Una tierra, llamada la Croa Negra, <dt, «o fanegas de 
inferior calidad, linda por saliente con cansino da I 
Caasibuenaa, por mediodía con otra de la fábrica? 
parroquial y por cierao con otra que fue da loa Agua- I 
D 0 * calMdot de e*ta ciudad, en TClita 3060 rt. 
r e n I í 1 0 0 . a N U n l v \ c en 

E l arriendo de anteriores finesa ai ¡Qj 
por lo que Vuiijpl* en sus ¿pocas todos ] 0 | 

en esta ciudad, plazuela de Csp^í 0*' * 
- que fue del convento de religó 

Una casa 
mero 4 
cas de J t sü i v-María da asta ciudad L * 
venta 9986 rs., en renta 4 0 0 , 

Otra id-, ea id, v cuesta de San Justo, n? 1 
necid aj monasterio de religiosaa Benitas de ̂ * ^ 
ciudad, cn venia 15.170 rs., en renta boo**1*^* 

Sus arriendos cumplen' la' primera fin j¿ 
1839, y la segudda fia de agosto del misino náo**1*** 

Lo que se avisa al pdblico ¿ fin de que Ju 
que intenten su'adquisición se presenten en 
y horas que se designan, donde ae darán lat 

^'"ridos,, que al objeto se «rijan. Toledo 8 de diciembre dc ift 
— E l comisionado principal y León de Cardenal, 

• 

Aviso orrciiL. 

Pqr providencia del dia del sefior intendente dttsti 
provincia ae ha aetlalado eí martes 18 del corrieate lt 
otice á doce de su ma/fana, para el remate qoe se bi di 
Celebrar en ao despacho, del arriendo por cuatro ifa 
de la dehesa de pasto y labor titulada de Orna, t¿raaV 

-no de Nambroct;, procedente del monasterio de lefloru 
-Comendadoras de Santa Cruz de Valladolid. Las pem-
nas que guatea interesarle ea dicho arriendo acuúirsQii 

k sit io, en cl «ha y hora que se designan, donde podría 
instruirse del pliego de condiciones que estará deauu* 
fieslo y antes en la escribanía del ramo i cargo de Dos 
Jbaquirt Aguilera, teniendo entendido que sus propoá-

' ciones lueserán admitidas, siendo arregladas, bajo el ti
po iie J 6 O O O r l , anuales, en cooiidatsrion al trrnso 
que se destina ahora de labrantía y ha da proiorif íu 
ventajas, det nueva roturación. Toledo 10 de diciraibri 
de j8i8 .=Leon de Cardenal. 

Rrn:mt 

• . i T E A T B O a 

Gran función para hoy martes 11 i beneficio * ^ 
ferino Guerra., primer actor de la ^ompaííí» drsmí»" 
de esta ciudad , que dedica al . iodulgente é slustraaa 

"Público Toledano." ' V 
' " \ . Deipnss' de una brillaiite" sinfonía ac ejecoti^ 

dra:na en cuatro actos titulado Ét Lord Davettant o 
consecuencias de un momento de error. 

'rA su cootinnaclon ae cantará el granito i * 
ptir los Srea; Cianeros y Cámara. 

En segó la ae bailarán por h Sra- ^ndoT^1^ 
&*\yw\m unas Boleras jaleadas, c^naposicioo da W- } 

cisco de la Cámara. J l f i g i 

*rO Dando fin áfla-Aincion Con la graciosa pf«- * ; 
L**cto Bi Marido soltero 

Los palcos, ventanas y asientos 4o «aniel* 
charin en iaotosta de ia Mooa.ni im. t-J- U i 

localidades eo los sitios acostulabrados. 

3? h * ñ -Vrf V aVOlífl 1 ! r O j f f l U V í ' 1 _ 
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7 W e i o ; impremía M geiser'* ***** 
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